
PODER JUDICIAL
pro vincia  DE mis ion ENCORDADA Nú MERq  CINCUENTA Y SIETE: En la ciudad de Posadas, Capital 

de la Provincia de Misiones, a los ocho días del mes de abril de dos mil veinticinco, 

se reúnen en el Salón de Acuerdos del Superior Tribunal de Justicia, en el Edificio de 

Tribunales, sito en Avda. Santa Catalina 1735 de esta ciudad, S.S. la Sra. Presidente, 

Dra. Rosanna Pía Venchiarutti Sartori, Ss.Ss. los Sres. Ministros presentes, Dres. 

Cristian Marcelo Benítez, Froilán Zarza, Roberto Rubén Uset, Juan Manuel Díaz, 

Ramona Beatriz Velázquez, Jorge Antonio Rojas y Cristina Irene Leiva. Pasando a 

tratar el “Expte. Adm. N° 47755/2025 Sr. Ministro de Enlace con la Secretaría de 

Tecnología en Informática - Dr. Benítez Cristian Marcelo s/ Eleva Propuesta de 

Implementación del Bus Federal de Justicia” Visto y considerando que S.S el Señor 

Ministro de Enlace entre este Superior Tribunal de Justicia y la Secretaría de 

Tecnología Informática, Dr. Cristian Marcelo Benítez, presenta propuesta de 

implementación de la plataforma de interoperabilidad denominada “BUS FEDERAL 

DE JUSTICIA” impulsada por el Instituto Federal de Innovación, Tecnología y 

Justicia de la Junta Federal de Cortes de Argentina (JU.FE.JUS), la cual posibilita el 

intercambio de comunicación e información de documentos electrónicos, de forma ágil 

y segura, entre organismos públicos y privados y poderes judiciales del país que 

conforman o integran dicha plataforma, en consonancia con lo establecido por la Ley 

N° 22.172 posibilitando el envío y recepción de comunicaciones interjurisdiccionales a 

través de casillas habilitadas con tecnología de firma digital. Que conforme la 

normativa vigente y a fin de avanzar en la implementación de esta herramienta 

tecnológica, resulta necesario aprobar y adherir a la propuesta por parte de este Alto 

Cuerpo a la “Nueva actualización del Protocolo Técnico de Comunicación 

Electrónica Interjurisdiccional-2023- y su respectivo anexo” impulsada por el 

IFITEJ y ratificada por la Comisión Directiva de JUFEJUS. Asimismo se proponen



pautas para poner operativo el sistema y se adjunta “Actualización del Protocolo 

Técnico de Comunicación Electrónica Interjurisdiccional -2023- y su respectivo 

anexo”. Por ello y en uso de las Facultades Constitucionales, Legales y Reglamentarias 

vigentes propias del Alto Cuerpo, los Señores Ministros ACORDARON: PRIMERO: 

Adherir a la “Actualización del Protocolo Técnico de Comunicación Electrónica 

Interjurisdiccional -2023- y su respectivo Anexo” obrante a fs. 3/5 y vta. 

SEGUNDO: Modificar el actual procedimiento establecido en el Convenio de 

Comunicación Electrónica Interjurisdiccional y su Protocolo Técnico, que fuera 

aprobado por la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las 

Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Ju.Fe.Jus) adherido por 

este Superior Tribunal de Justicia en Acuerdo N° 35 de fecha 18 de noviembre de 

2015, que tiene carácter complementario de la Ley 22.172. TERCERO: Aprobar la 

Implementación de la Plataforma “Bus Federal de Justicia” impulsada por el Instituto 

Federal de Innovación, Tecnología y Justicia de la Junta Federal de Cortes y Superiores 

Tribunales de Justicia de las Provincias y C.A.B.A (Ju.Fe.Jus) para la recepción de 

comunicaciones jurisdiccionales establecidas en la Ley N° 22.172 en todas las 

dependencias judiciales de la Provincia de Misiones, a través de la Oficina Gestora 

Centralizada. CUARTO: Designar como Oficina Gestora Centralizada a la Mesa de 

Entradas Unica Informatizada -MEUI- del Poder Judicial de la Provincia de Misiones, 

como intermediadora entre la recepción y envío de comunicaciones o documentos 

electrónicos con las distintas dependencias judiciales de la Provincia de Misiones y las 

demás provincias del país que integren la plataforma. QUINTO: Establecer la 

plataforma “Bus Justicia Federal” para las remisiones de: a) Respuestas de 

requerimientos realizados por otras jurisdicciones por intermedio de Oficios Ley. b) 

Envíos de Oficios Ley originados en las dependencias de la Justicia de la Provincia de



PODER JUDICIAL
pro vincia  de MisioNEfyjjs¡ones ¿¡j-jgjdas a otras jurisdicciones, las que se podrán utilizar por alguno de los 

siguientes medios: I. Plataforma “Bus Justicia Federal” para las Provincias adheridas 

e implementadas. II. Por correo electrónico a las casillas que fueran informadas a partir 

de la adhesión mediante Acuerdo N° 35 de fecha 18 de Noviembre del año 2015, que 

tiene carácter complementario de la Ley N° 22.172. III. En formato papel solo para 

aquellas provincias que no fueron implementadas en la plataforma “Bus Justicia 

Federal” y que no hayan informado cuenta de correo electrónico. SEXTO: 

Implementar a modo de prueba piloto, la plataforma “Bus Justicia Federal” por el 

plazo de treinta (30) días a partir de la notificación de la presente Acordada, una vez 

finalizada la prueba piloto, la Oficina Gestora deberá presentar un informe técnico 

especificando las circunstancias y ventajas del uso de la citada plataforma. SEPTIMO: 

Encomendar a la Secretaría de Tecnología Informática a efectuar las gestiones 

tendientes a dar cumplimiento con lo dispuesto. OCTAVO: Se incorpora como parte 

integrante de la presente la Acordada “Actualización del Protocolo Técnico de 

Comunicación Electrónica Interjurisdiccional -2023- y su respectivo anexo: Nuevo 

Protocolo Técnico de Comunicación Electrónica Interjurisdiccional”. Registrar, 

tomar razón por Secretaría Administrativa y de Superintendencia y efectuar las 

comunicaciones pertinentes. Archivar. Con lo que se dio por finalizado el acto, firmando 

los Señores Ministros por ante mí Secretario que doy fe.



MINISTRO



Junta Federal de Cortes y Superior Tribunales de Justicia

de las Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Instituto Federal de Innovación, Tecnología y Justicia

Actualización del Protocolo Técnico de Comunicación Electrónica
Interiurisdiccional

Antecedentes:

Que la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las 

Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el propósito de 

actualizar los contenidos del convenio anterior, celebrado en el año 2001, 

manteniendo la intención de complementar lo dispuesto por la Ley N° 22.172, de 

incorporar progresivamente el uso de las nuevas tecnologías en las 

comunicaciones interjurisdiccionales, ante la necesidad de establecer lazos y 

realizar esfuerzos comunes para contribuir al desarrollo de un sistema judicial ágil 

y eficiente mediante el empleo de las nuevas tecnologías, y promover la 

participación de todos los Poderes Judiciales y Ministerios Públicos de la Nación 

Argentina y de otros países en el marco de la cooperación jurídica internacional e 

interregional, aprobó en la reunión de Comisión Directiva del 21/08/2015, la 

Actualización del Convenio de Comunicación Electrónica Interjurisdiccional 
y su Protocolo Técnico, al que se adhirieron las distintas jurisdicciones,-

Que su artículo 4o, tal Instrumento dispone que "la comunicación directa 

entre organismos adherentes al presente de distinta jurisdicción territorial deberá 

realizarse a través de medios electrónicos, conforme lo señala el Protocolo Técnico 

de Comunicación Electrónica Interjurisdiccional" y en su artículo 6o que “El 

Protocolo Técnico de Comunicación Electrónica Interjurisdiccional confeccionado 

por los representantes designados por los Superiores Tribunales y Cortes de las 

Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, será actualizado 

periódicamente para evitar la obsolescencia tecnológica, a través de una 
Comisión Técnica compuesta por responsables informáticos, sin necesidad de



suscribir nuevos convenios o documentos a tales efectos. La Comisión Técnica 

tiene a su cargo el seguimiento y  evaluación de los acuerdos y del cumplimiento de 

las medidas que se adopten, organizando las reuniones pertinentes y manteniendo 

periódicas comunicaciones”.-

Que el 13 de noviembre de 2019, en oportunidad de llevarse a cabo en la 

ciudad de Corrientes el Vil Congreso Argentino de Justicia y Tecnología, se creó el 

Instituto Federal de Innovación, Tecnología y Justicia -IFITEJ- de la JuFeJus, el que 

entre sus objetivos específicos (art. 6 del Reglamento) contempla:

“a) Crear una Red de conocimiento tecnológico para el desarrollo de los 

Poderes Judiciales de Argentina. (...)

c) Propiciar la investigación aplicada en tecnologías facilitadoras que logren 

desarrollar la base de conocimientos y competencias necesaria para ser aplicados 

en los sistemas informáticos judiciales.

d) Promover un modelo de innovación abierta, basado en el intercambio de 

conocimiento, investigación científica y colaboración en materia tecnológica, entre 

distintos actores públicos y privados.

e) Fomentar actividades que posibiliten el desarrollo conjunto de sistemas 

informáticos y tecnologías emergentes con el objeto de brindar un mejor servicio de 

administración de justicia

Que asimismo, conforme al art. 7 de su Reglamento, el Instituto realizará 

actividades orientadas a:

“1- Intercambiar información, conocimientos y  experiencias entre los 

Poderes Judiciales.

2- Mantener la interacción, investigación y fomentar la innovación, 

colaboración y cooperación en materia tecnológica.

3- Diseñar modelos de gestión de las tecnologías.

4- Crear un sistema innovador de co-creación.

5- Facilitar el conocimiento en el uso de las tecnologías emergentes 

aplicadas en los modelos de gestión judicial del país.



6- Formar un repositorio de desarrollos y un laboratorio que contribuya a la 

investigación, a prototipar, aplicar e innovar en materia tecnológica.

7- Definir estrategias y procesos que garanticen la disponibilidad y 

confiabilidad de los sistemas y servicios tecnológicos como de la infraestructura 

tecnológica sobre la que éstos operan”.-

Que, en tal sentido, desde el Instituto Federal de Innovación, Tecnología y 

Justicia de la JuFeJus, en trabajo conjunto con la Suprema Corte de Justicia de la 

Provincia de Buenos Aires, se ha impulsado y puesto en marcha una solución 

tecnológica que permite el intercambio electrónico de documentos entre diferentes 

organismos, desarrollada bajo el concepto de microservicios, utilizando 

herramientas y metodologías modernas, de acuerdo al estado del arte.-

Que la mencionada solución, denominada Bus Federal de Justicia, se 

encuentra alojada en infraestructura de ArSat, ejecutando sobre un esquema de 

cloud computing pleno, utilizando servicios laaS y PaaS, como parte de una 

plataforma productiva llamada Nube Federal de Justicia (NuFeJus).-

Que entre las funciones principales del conjunto de servicios que conforman 

el Bus Justicia se destacan:
- Intercambio ágil y seguro de documental, en forma electrónica, a partir de 

la integración con sistemas de gestión de cada organismo.

- Gestión de mensajería mediante encolamiento y ruteo.

- Certificación de las transacciones.

- Registro transaccional integrado a BlockChain.

- Integración alternativa mediante interface manual (Front-End de Usuario 

Final).-

Que la utilización de esta herramienta tecnológica importa una serie de 

ventajas relevantes, tales como:

- Posibilidad de comunicarse e intercambiar documental con todos los 

organismos integrados al Bus, sin necesidad de establecer canales individuales, 

evitando así múltiples desarrollos redundantes.
- Métodos asincrónicos que permiten independizar a un extremo de la 

disponibilidad del otro.
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- Seguridad transacciona

- Sencilla integración con los sistemas de los organismos usuarios.

- Posibilidad de integrar con los mecanismos de autenticación de cada 

organismo.

- Certificación mediante la función de Escribano Digital.

- Registro preciso y seguro de las transacciones, integrado a 

implementaciones de BlockChain.-

Que en consecuencia, acompañando la evolución tecnológica que se viene 

suscitando en la sociedad, y como parte de una planificación que tiene como 

objetivos brindar mayor agilidad y cercanía hacia el ciudadano desde los Poderes 

Judiciales, se entiende pertinente que la Comunicación Electrónica 

Interjurisdiccional se realice mediante el Bus Federal de Justicia, 

actualizando el citado Protocolo Técnico. De este modo, los Poderes Judiciales 

de la Argentina podrán comunicarse, en forma inmediata y segura, entre sí, con sus 

homólogos de otros Países, y con los organismos e instituciones 

(públicas o privadas) que adhieran al Bus, contribuyendo así a una respuesta rápida 

y eficiente en los procesos.-

Que por lo expuesto, la Comisión Directiva de la Junta Federal de Cortes y 

Superiores Tribunales de Justicia de las Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, RATIFICA la ACTUALIZACIÓN DEL PROTOCOLO TÉCNICO DE 

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA INTERJURISDICCIONAL aprobado por el 

IFITEJ (Instituto Federal de Innovación Tecnología y Justicia) , que obra como 

Anexo, del Convenio de Comunicación Electrónica Interjurisdiccional del 

21/08/2015.

Corrientes, 2 de Junio de 2023.-



ANEXO
NUEVO PROTOCOLO TÉCNICO DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA

INTERJURISDICCIONAL 

-  2023 -

ARTÍCULO 1.- NOMBRES DE DOMINIO.- Continúa siendo de aplicación la 

siguiente pauta: Los nombres de dominio de Internet de los Poderes Judiciales se 

formulan de acuerdo con los criterios que a continuación se ejemplifican: 1) el 

vocablo "jus" o "justicia" y/o el nombre o abreviatura, en su caso, de la jurisdicción 

respectiva, seguido de un punto; 2) se soportará ios dominios bajo las expresiones 

“gob.ar”, "gov.ar" y “jus.ar.

ARTÍCULO 2.- COMUNICACIONES.- Para el envío y recepción de comunicaciones 

interjurisdiccionales, se utilizará el BUS FEDERAL DE JUSTICIA 

(https://www.busjusticia.org.ar) ya sea mediante integración entre sistemas o 

mediante el portal respectivo.

Cada jurisdicción designará un referente para la implementación, administración y 

funcionamiento comunicándolo al IFITEJ a los fines de coordinar la plataforma.

ARTÍCULO 3.- FORMATO DE DATOS: Los documentos y sus adjuntos, que se 

intercambien mediante el Bus Federal de Justicia, serán confeccionados en 

formatos estándares. Cada una de las Partes instrumentará mecanismos de 

resguardo para conservar copias de los documentos y adjuntos emitidos y/o su 

incorporación a los sistemas de gestión de expedientes.

ARTÍCULO 4.- AUTENTICACIÓN. Los documentos y sus adjuntos que se 

intercambien mediante el Bus Federal de Justicia podrán ser firmados electrónica 

o digitalmente por la/el juez o la/el funcionario competente, de acuerdo a la 
disponibilidad tecnológica de la jurisdicción, y será facultad de los Organismos 

receptores la determinación del estándar tecnológico que deberán tener los 

documentos a recibir, de conformidad a la normativa que les sea aplicable.

https://www.busjusticia.org.ar


t

ARTÍCULO 5.- TECNOLOGÍA: Las partes se comprometen a instrumentar la 

plataforma bus-federal en un plazo de 12 meses. Durante este plazo se podrá 

utilizar otros medios de comunicación electrónica actualmente definidos.

ARTÍCULO 6.- ADHESIÓN: Los Poderes Judiciales de otros Países y los 

organismos e instituciones (públicas o privadas) que decidan utilizar el Bus Federal 

de Justicia, deberán adherir al presente Protocolo Técnico ante el IFITEJ.
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